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las restantes operaciones financiadas con cargo al crédito ofi
cial.

Sexto.-El Banco de España, a quien corresponde. en virtud
de la Orden de 9 de julio de 1971, la ins~cOiól1"Y tmntro1 del
coeficiente de inversión de los Bancos,. vigilará, 8$imlsmo. que
los créditos a la exportación, ·conced1d.0s ppr. el:BliAéb Exterior
de España con fondos del crédito0ticiaI,se ;Qjusten alas not
mas a que se l'efiere el número' .cuart0 Mterior.

Séptimo.-El Instituto deCrédito.:()ficiaJ,co;moórgano pet+
manente de relación en todQ lo'ref~~llt~l\lcl'édi~o(lUcia} a la
exportación con el M1nisteriode Hactenda,:~n$lp.tttraalBan
Co Exterior de España las. instrucciones "',~',Q:ue:.~'Yl'l 'd,e, 8CO+
modal.' su actividad de financiación, de Ja~>(}peI'~ei~J}efide CO~

mercia exterior con cargo al cr6ditO'9fjc1~1::y:oontr9Iflrá.eJcum
plimiento de dichas instruccionesPlldiendo;en, cQ.n:$e(juenpia,
interesar del.Banco la infotrriapiónquee~tfp1,~ec~.,,'COlTee¡
ponde, asimismo, al Institutú:de Créclito ()f~ciaJ;dea<luerdocon

el artículo 11 de la Ley 13/1971, de 19 de íunio, la'~ClórdJnaci6n,
control e inspección del BancoExt~dorde ESPttña, en lo refe
rente al crédito ofioia1al8o exportación.

Octavo.-El Banco de España: faónit,ar'á mensualmente infor
mación al Instituto de CréditQ Oficial" e:tl ·la, forma que ambos
organismos acuerden, sobre la financiélciónpor' la Banea pri
vada de las operaciones de' exportación,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimi'ento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda)' PreSidente del Insti·
tuto de Crédito OficiaL

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de marzo de 1972. por hi que S€ aprlte~

ba el pliego de cláuS'ulas: gen-etalespara tacontra~

tación de estudios y servicios' ,tecntcos, competen
cia del Ministerio de Obras PÚblicas;

nustrisimo señor:

El articulo séptimo del Decreto 91a11988¡P,e4,de abril, esta
blece que los efectos. de. loscontrat()s ..• de Estudiqsy Servicios
Técnicos se ajustarán a lospUeg.osde_:cláus\Ilasgener~Ie.s apro~

bados por (lE¡da Departamento mi,nistetial.
En cumplimiento de este .'Prec:;ept6; por, Qrtien .,ministerial

'de 4 de juliQ de 1968 se encoI118nd9 .·.a la,'secre~aGeneral

Técnica la elaboración de ,utt:plieJo·... de .<;!ª,uiiU~S -~l}erales

para la contratación de estudios y:s~rvicios:t~~C()S;di~ponién
dose al mismo tiempo la aplicacl.ón: P:1'0vl~nat :~r -lj)daB las
Direcciones Generales del.Departamentodelpli~g()·:a,~robado

para los servicios de Is_DirecciónGenerald:éCiI;t'r'etetas.
La analogía de este tipo déC()Jltra.~os C()tl el de 'f)b;ras acon..

sejó demorar la aprobaciónd~ este p1iego'~e.~to-'se pro
mulgase el previsto en la disposic:ión.final·:q~jp~"~el,Regla~

mento Genera.l de Contratación, oon.Qbj~to):lfJ-adal;)fa.~'l~figura
del contrato de estudios' y .sel'Vicios;técniCO$-'_al~~u~1Uá·.legar
del contrato de obras, pues siendo análoga. 'la_ n<lhirale~'tljurt~

dice. y la fll'Qblemáttcainterna de ambos ,tipo~i-d.e:'>contratos.
con las consiguientes salvedades,aJ'lálogas-debenser también
las soluciones que se adopten en las, 'distintas: facetas de la
operación contractual.

En su virtud, previo informe ,favorable de la Junta, Consul
tiva de Contratación Administratiya y deconformida-d can el
dictamen del Consejo de Est.ado.

Este MinisteriQ ha dispuesto:

Artículo 1.0 Se aprueba el adiunt.9 pliego de. dff.us~II.\S admi
nistrativas generales para lacontrataci6n<isesWdiosy servi~

cios técnicos, que será de aplicación a todQS:,Jós:~tta.t()S que
tengan por objeto directo .. lart:taU~ar;j9ndf!' i~t:.-Udil)'8,Y',,*rvicioB
técnicos de la competsD;Cia del .e&í4MJnjsba;rio., ~:v:oen:aqae
11as cláusulas para lasque «¿Ptt3sa.mente $e::cU;sPo~()traoos:"
en los pliegos de cláusulas ·administra~vas parti¡;UI!lres~p:t-evi:o

los informes y dictámenes establecidos por el artículo 36 del'
Reglamentó General de Contratación.

Art. 2.° El presente pliego entrará en vigor el día 1 de abril
de 1972, siendo de aplicación a todos los contratos cuyo pliego
de' cláusulas administrativas particulares se apruebe con pos
terioridad adicba fecha.

Arto 3.° A la entrada en vigor del presente pliego de clilu
sulns administrativas generales, quedará derogado el aprobado
por Otdenntinistetial de 4 de junio de 1968.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. I.
Madríd, 8 de marzo de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

lImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES
PARA LA CONTRATACION DE ESTUDIOS Y SERVICIOS

TECNICOS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones. generales

Clciusula 1. Regimim jurtdico.

Los contratos de estudios :v servicios técniCos, competencia
del Ministerio de Obras Públicas, se regirán peculiat:mente por
el Dectet0916/1968, de 4 de abril, por las prescripciones del
corresp;.Qndie.nte .·pHego ·•. de cláusulas administrativas particula
res, yen lo: quena resulte válidamente modificado por éste,
por el presente pliego; por los siguientes preceptos del Regla
mento General de Contratación, articulos 144, 145, 146, 147, 153
Y secGiqn primera del_ capitulo VI, así :como por aq,uelloB otros
preceptos del mismo Reglamento a que se refieren o remiten
las cláusulas· de este pliego.

Con carácter supletorio se aplicarán las disposiciones que
la Ley y el Reglamento General de Contratación dedican a los
de naturale'iaadmini'strativa, y en especial las referentes al
con trato de obras.

Clausula 2, Prerrogatwas de la Administra,ción.

Corresponde El. la, Administración contratante las prerroga
tivas de- dirección. interpretación, modificación y suspensión.
en la forma y condiciones que, para los de naturaleza admi
iüstrativa, establece la legislación de: contratos del Estado.

Cláusula 3; Conocimiento por parte del Consultor del contrato
y _de- sus normas reguladoras.

El déSconú<:imiento del contrato en cualquiera de sus térmi
nos, de-los doctimantos anejos que forman parte del mismo o
de laslnstrucdónes,'pliegos o normas de toda índole promul
gadas @t-laAdmínistl:ad6n, que puedan tener aplicación a
la ejecu..ción de lo:pQctado. no eximirá al Consultor de la obli
gación cie- su· cumpUnHento.

SECC.1ÓN'1;& RELACIONES GENERALES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN

y EL CONSULTOR

Cldusula 4. Organos de la Administración.

Aefectas delo;dispu6sto en la normativa señalada en la
cláusula), las mencIorJ¡es que la misma ·realice a ..Administra
c1ón.. o ca_Administración contratante" se entenderán referidas
al Minh;,tsI'iode:Obras Públicas, cuy:o titular resolverá defini
tiva.mente ,enVía administrativa cualesquiera cuestiones deri
vadas dél'c:ontrato,a menos que tal competencia esté atribuida
al Consfl:Jo de Ministros o haya sido objeto de desconcentraci6n
o delegación.

Diclia autoridad podrá ejercer la potestad administrativa que
le incumbe 'a tre."9"és de la unidad administrativa a que está
adscritd'elestudio o servicio y del ~Facultátivo Director del
osludi6o servicio,..,

Cláusulas. Dirección del estudio o servicio.

El ..Facultativo de la Administración Director del estudio o
servicio" (en lo sucesivo ..Director,,) es la persona, con titula
ciónad~Guada.ysufitiente. directamente responsable de la com
probaciQ'~,.coordinación. y vigilancia de la correcta realización
del estUdio·o .servicio contratado.

Para>eldesempe.ño de su función podrá contar con colabo~
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radores a sus órdenes,. Qua de~árrónartm: ... s:u~ .l\cti,vigádes en
función de las atribuciones dej;ivadas' 'de ¡;~s. ti,tu~~ profesio
nales o de sus conocimientosespecifícosyq~einte-grarári la
«Direcdóñ del: estudio oservicio,ofert lO$~~$lvQ.Oirecctón,,).

El Director designado serácolTlUlii~do alC:;OttsUltorpor la
Administración en el.plazo de quince: dias.acontarde la fecha
de formalización del- contrato. y -dichó·,Pireci;Qt-Pfocedetá en
igual forma r&spedo de su per~ral C()labo~~aot. Las variacio
nes de uno u otro que acaezcan' d\lrante._ laI'e~liz.ac:ión del tra~

bajo serán puestas" en conocimiento del, CcmuRorpor escrito.
Son funciones' dé~Directdri

_ Interpretar elpUegode prescripciones técnicas y demás
condiciones establecidas en el contratooen tllsposldones
oficiales.

- Exigir 1~ exist@cia de lqs nrediosy organ,i2;áción necesa
riaspara la etaboración<l,el,estudio o pl:Jl~taQión del ser
vicio en cada. una da6us,fafWs~

_ Dar las.órdenes. oportunas para lograr los o.bjetiVoli del
estudJoo servicio:

_ Proponer . las Dlodíficaciones que, Conv-engaintrod ucir en
el estudio o servicio.

_ Expedir' las certificaciones de 1",. labor.reari~da, según
los plazos de ejecución. :Y':ap<m~ tIlle seA-ay:au' acordado.

- Fonpu1&r la lIquidación:d~la la~'.r"i3aJ¡;z~cla.
- Tramitar cuantas incidenctas'surjan en la elaboracióh del

estudio Q.pres4tción delser\'ÍCio.

Cláusula 6. Consultor y su ()elegado,

Se entiende p€lr ..Consultor_la parte contratante· obligada a
ejecutar el· estudio .0'Serv1(;io~.e-~8.P:do.:doso·~~á·Einprosas pre
senten ,una oferta (;onjuntaa 1& l~citaci<)n 'dEt l),n~s.tudio o ser
vido,quedarán. obltgadas sol~d~:rtamente ,frente ,ala Adminis
tración y deberán cumplir lo dlspue~t~,.en losartícl.l1os 23 y 24
del Relilamento Gen~ral de Con:tratacl9I1;

Se entiende por .,~Delega;<io·:detCq~,s:u1t<tr-{e~ 10 sucesivo,
..Delegado,.} la persona design&cia' exp~~ente-J?Orel Consui
tor y aceptada por l~ Administr~ci~n'q~e,:c~n'titulación~del
nivel superior en .la ,mate:riaob)eto pnncipál d~l ,cOntrato, ten
ga capacidad suficiente para:

Ostentar la, repre~ntación· d.f31Consliltor d1-la~cio:sea necesa
ria su actuación opresencia,según 10$'p1ieg~'d~cláus:u1a$" aa!
c~mo en otros actos deriVa908c1el cUJ.ll'pli~iehtQ,d~ la~ obU~a
ciones contractuales,siempreenord$n'a laej€l~('.i,ón y buena
marcha del estudio e servicio. . .', . '

Organizar laojecución del-est1Jdio o servicio,e interpretar
y poner en prácti~Jas órdel1esl'e<:it>~das,delB pIreccióu.

ProPQQera ésta ocolabora~;ponlflUa en la resolUción de los
problemas que se pla,ntean durante,la'~ecu,si~tI:,

La Administración; cuando por .la ·P0l'Dp.JejJ4ad, ..•.. y \'olumen
del estudio o servicio así haya,sído:es.t8,blecid()~¡l'?l. pliego de
c1áusulasadm,inisttattvas. pattiCu,l.are.),p(iQl'A.-c'l(.igit.Jlue:.el Con
sultor designe el personal fa<:u.ltativoneces¡¡;rio:bajo la, depen
dencia deaq:uél.

La Administmci6npodráreCabjü'd~lCo~s1,1Jto:i')adesIgna
ción de un nuevo Delegado Y,en su .caSQ'<ie:;~ualfHtiérfacul
tativo que de él dependa,cuandou5í .-lo, iU$tifique la marcha
de los trabajos.

Cláusula 7. Residencia del ConpuUor.

El Consultor está Obligado acolliunicar a la Administración,
en un plazo de quin¡;e djas~. :contados '6 pa1"t,ir de la fecha, en
que se le haya notificado laadjudicacif~ndef'initiva.delestudio
o servicio, surasidencia. () la de su p~l.egado,a todos los efec
tos d~tiva.d08·de la ejecución c.te .t\C1Uék

La. residencia· a que se .refiere;,~l,párrafó.antériór'estatá situa-'
da en territorio español, y desde que comience el estudio o
servicio hasta,su. recepción def~iijvs;;.elDe-le~ádo'4el.'CPnsu1tor
deberá .residir. en el lugar tnd~(:ad9'Y'sólo., Jl'Odfá" attsentarse de
él previa comunica.ción ala Direcció1l,delaper$(ma que desig
ne para sustit:uirle,

Cláusula 8. Ofictna de trabajodeJ Cortsultor.

El Consultor deberá disponerantesdel comienzQ -del tmbajo
y mantener durante'la' ejecución ,<te.l~()ntrato,una ..Oficinade
trabajo-·enel lugar ·que cop-side~.más" ap:rdp~dO,-pT€rviácO:ri

fonnidad· del. Director.
El Consultor .de~ ·necese:riamentecoliSet"Var:·.e~:ella copia

autorizada de los documentQScop"tpM::~e~,:~l:'ln:QYe(;tfi(lpro
yectos base del cOllt~toy el.U\)rodeQl'tiel1e,s-~.a·,,~les efectos,
la Administración suministrará·;' aaqu~'una,co:pi-ade' ,aquellos

documentQ5 antes de la fecha en .que tenga lugar la iniciación
de Jos tra.bajes.

El pliego- de prescrjpciones técnicas podrá exigir del C-onsul~

tor que establezca oficinas auxiliare'll de trabajo en los lugares
que -estime más convenientes la AdministraciÓn; ~.. como que
se habiliten los medios que se cop,sideren neceaarlos para. faci~

litar el trabaje del Director del estudio o servicio.
ElConsultoX' no .podré. .proceder' al cambio O traslado de las

oficinas de trabajo sin previa 8utorizactón de la Dirección.

Clausula 9. .Ordenes al Camuflar.

El ..Libro de órdenes-- será diligenciado previamente por. la
AdministI'8ción. se abrirá en lá fecha de iniclación del estudio
o sertieio-y' se cerrará en la de . recepción defi:n1tiya.

Durante d~cho lapso de tie1l1po.esta,rAa disposición de la
Direccién,que;cUniid-o proceda. anotatáen é11as órdenes, ins
trucciones '.' 'ycaffiürtica-Ciones 'que :estinle oportunas.autoriZán·
dalas con su firma.

El Gort.$ultor esta;rá también· obligado a trallSCribir en dicho
libro, por:Sf 1) porm€dio de su :[)el~gado. cuantas 'órdenes o
instrucciones reciba por escrito delaOi.teoción. y a firmar, a
l'Os efectQ'g··.prOCedenté$,· el.oponunoacuse· de recibo. sin .per
juicio dala ·n.ecesidad deurte.- .P9steriórautorlzaCión dé .tales
tral1scripE:iones por la Dirección, .con su firma, en el libro in-
dicado. '

Efectuada la recepción definitiva, el ..Libro de órdenes· pa
sará'a poder de la. Administra.ción, si bíen podrá ser consul
tado en todo momento por el Consultor.

Cláusula 10. Facultades de la Administración respecto al perso-
nal del Consultor.

Cuando el Cúnsultor,o las personas de, él dependientes, in·
curra en .actos u omi:>iones que comprometan o perturben la
buena marl;hadel estudio o servicio' o ,'. el cumplimiento de 108
prograrrta::s·detrabalo,· la .Admims'tración podrá exigir·laadop·
ciÓIi de mOOtdes concretas y eficaces para conseguir o resta
blacerel buen 'orden en la ejecuclónde.lo.pactado•.·sln perjuicio
de lo dispilestoenel Reglamento General de·COntratación acer
ca del cun¡.p1imümto de los plazos y' las causas de resolución
del contrato,

SECCIÓN' 2." O-aUGACIONES SOCIALES, LAOORALES y ECONÓM1CAS

Cláusula 11. Obligaciones sociales y laborales del Consultor.

El Consultor está obligado al cumplill1ÍentQ de las disposicio
nes vigentes ~m materia laboral, de seguridad social y de segu
ridad e hi,pene en el trabajo.

El COnS'llltor deberá constituir, en su caso, el órgano nece
sanoeen funci6n especifica de velar por el cumplimiento de
las disposIciopes vigentes sobre seguridad e higiene en el tra
bajo y d~ignar<\ .elpersona}·técnico de seguridad que asuma
las obliga,piones correspondIentes en cada centro de trabajo.. '

El incumplinuento de estás .obligach)p.es por parte del Con
sultor o la infracción de las disposicion.es·. sobre seguridad por
parte del., personal técnico designado .potél no. implicará res
ponsabilidad alguna para. la Administración contratante.

Cláusula l.? Indemnizaciones por cuenta del Consultor.

Será por ,cuenta del Consultor indemnizar, conformes lo dis
puesto. en~l ,artículo 134 del R~glarne-nto General de Contrata
ción. los daños que sé originen a terceros. Será asimismo de
su cuanta ,lndémniza-r .los dañoS que Sé' originen a la Admjnis
tración oalpcrsonal dependiente de la misma, por iguales cau
Elas y CO.ll· :identicaa t'<xcepciones que las que señala el citado
articulo l3·t.

Cláusula 13. Gastos por cuenta del Consultor.

El Consultor está obligado a satis-facer los gastos siguientes:

. _ Los derivados del anu.ncio de licitación y de la forma1iza~

ción del contrato.
_ Las indemnizacicnes a queden lugar las ocupaciones tem

perales. de terrenos que sean necesarias para la realización
de los trabajos.

_ Los que se requie-ran para la obtención de autorizaciones.
licencias, documentos o cualquiera infomación de Orga
nismos oficial€s o particUlares.

_ L~ ,correspondientes 'a pruebas,. -ensayos de materiales,
pr&})écctones geoffsica.sy. en general, de cuantos trabajos
o informes sean necesarios ·:par'ael· .. cuIDplimiento·de los
fines del: estudio oservicipy .para. su comprobación.
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Po- Los impuestos, derechos", ta5~,co:mp~nsa<rioné_s-Y;_d~:mits
gravámenes o ga3tos queresul'ten.d-e: _aplic~ión@,g(tn.18:6

disposiciones vigentes, en la forma: y -culiltttia- que -éStas
señalen.

¡- Cualesquiera otros gastosa que hubiera lugar para la rea
lización del contrato,

Cláusula 14. Riesgo y ventura. Derechos del Consultor en los
casos de fuerza. ma3!0r. '

La ejecu:::ión del contrato se realizará a riesgo; y ventura del
Consultor, y éste únicamente tendrádeiec?o asar ind~nirtizado

por la Administración en loscasosy>fonn9. qUe--:dete~inan y
establecen los artículos 132 y. 133 del _Régl~me:n_to_~neral de
Contratación, si bien en el expedie-nteq:eberá .!Wrec,U,tarque,
previamente al suceso, había _tomado Jasníedidas yprecaUcio
nas razonables para prevenir Y evitar ~fl, ló pQsibl~,'~uelos
trabajos realizados y el equipo adscrito puctier,a.nstilrir" dañes
por eventos de la naturaleza.

En la valoración de los daños causado$' setendt¡[L en cuenta
la adopción de las medidas y precau:ciones razol1ublfJspor parte
del Consultor. a fin de segregar de -.q\l¡}llalQS',daJ1ios, que se
hubiesen podido eVItar, dehabene. WD¡1a~o:,:IsS ": medidas opor-
tunas previas o inmediatas después de 'acaecer elhecllo causa
de los dalios.

Cláusula 15. Autorizaciones 'Y licencia$,.

Corresponde al Consultor laobtenci6n, de, tO:d,s la->:al;ttoriia~
Clones y licencias, tanto oficiales como, partieulM'es.q\iese re·
quieran para la elaboración del' estudio o" la' realización del
¡ervicio Contratado.

Cláusula 16. Propiedad industrial y comerciat

El Consultor, para utilizar materiales"PI'ocedim,iento.sy .equj~

pos para la realización del traoojo, déberá:optelle~laiS 'cesiones,
permisos y autorizaciones necesarias de ~.t1tulfl~s':~"Jaspa~

tentes, modelos y marcas de flÍbricacorras.pOpdi&nt~s;Cf?rrwndo
de su cuenta el pago de los derechos e illdElrnnizac1on~:por tale:s
.conceptos. . '. ' , . ;.'. .

El Consultor será responsable de tod;areclarJ1Ac:ió,n,;rell;tiva
a la propiedad industrial y comercial •. de·los mat~;tia,le~; proce"
dimientos y equipo utilizados en el estudio,o,,~rv~e¡ios~!iebetá

indemnizar a_ la Administración todos .los (fáítos y- :perjui~iosq;ue
para la misma puedan derivarse de lain.t~tpoaici6n de· recl8~
maciones, incluidos los gastos derivados de' las: que eVentual~

mente puedan dirigirse contra el Estado.

Cláusula 17. Propiedad de loS tl'abaiQ$ nutlizadQ$.

Los trabajos que se realicen en cualq\liera de~l.ts,fa.aes serán
propiedad de la Administración, y ést~, . en. su 'COl1s'Elcuertda,
podrá recabar en cualquier rnoment() ]a~(¡~treg~~ de_,~rtedel
estudio o servicio realizado, siempre qU$.Sti~cort1p&ti~te con
el programa definitivo de elabbración yno afecte' al':correcto
desarrollo de los trabajos.

El Consultor no podrá uUUzar·para si Ili proPQrcidnar ti. ·ter
e:eros ~ato alguno de los trabajos contratadosntptib~~c'~,total
o parCIalmente, el rontenido de los mismQssiuau1óri2f:i.C:iÓn. es.
crita de la Administración. En todo caso .el· Conaultor $ráres
ponsable de los daños y perju\cios que se deriven del incum
plimiento de esta obligación.

El Consultor tendrá la obligación de proporcione.l" alt¡ Admi.
nistración todos los datos, cálculos•.. ptocesot;:'Y ·•..:proce~entos
em~leados durante la elab01:ación .. delestlJ.dio'():seryi~o.Ql¡e"
daran. sin embargo, exceptuados depres811,tttció¡1·aq,uall0s CllN
carácter reservado se haya hacho constar ,e;nmo~e'rtlii.,tfiX!0~
giao en el documento de formalizaci6n .deL:<:óntratQ. En este
supuesto. y sin perjuicio de .la .respon~pi1igá.ci .:pretr~$tacon
caráCter general en.la cláusula 28,e1 fftcult~t.i.!o,q;ue, P9t parte
del Consultor. viese los correspondientes trabajps; i\:&umitá la
plena responsabilidad de los resultados obtenidos.

Cláusula 18. Protección a la industria naciOhaL

El Consultor está obligado al cumpli~jE\nto de todas las dis
posiciones vigentes en materia de ordenación 1f defensa de la
ln.dustria nacionaL •

Cláusula 19. A.sistencia a la AcJminisiracióil.

.E~ Consultor facilitará a la Administra.ción, .sin, nill:SÍln coste
adICIOnal, cuantos servicios profesionales se estirtu~n"Ife,~sa;rios
por ésta para el cC'rrecto desftU,1}JOYCUIll,p!j.Dlién:to(jel-objeto
del estudio o servicio, como asistenciaare\lnj'ones,expli~tivas.

información al público, etc. Esta obligación se mantendrá hasta
cincQ~ñosdespués de la recepción definitiva del estudio o
servi<:io;

En el caso de que una vez efectuada la recepción del tra"
bajo contratado, -la Administración considere oportuna la posi
bilidad de modificar aquél. podrá solicitar del Consultor el
cOITespondiente infonne· sobre la modificación proyectada.

CAPITULO JI

Desarrollo de los estudios y servidos

SECCIÓN 1." DlsPOSlCnJNES GENLRALES

Cláusula 20. Pliego de prescripciones técnicas.

Los estudias y servicios técnicos se realizaran· con estricta
sujQción al pliego de pre¡:¡cripdones técnicas, en ~l cual se esta~

blecaráp las de esta clase, y los datos básicos que definan y
condicionen el objeto del contrato, a las normas e instruccio
nesde carácter gen{;jralpublicadas en el «Boletín Oficial del
Estado~ y lasprescrlpt;iones y recomendaciones que, sin tener
este carúcter. sean de cumplimiento obligatorio según el pliego
anteriormente citado.

51 dutantela elaboración de los trabajos el Consultor esti
mase necesarloalgún daÚl no espeCificado en el pliego de pres~
cripcion€s. tecnicaspodIj. solicitarlo de la Administración, la
cuál considerará la conveniencia de fijarlo. o de exigir la pre
sentación de propuesta justificada, a fin de adoptar la decisión
oportuna.

La Administración pondrá a· disposición del Consultor, cuan
do éstelQ rec-abe. lasprescrjpciones y recomendaciones que, no
siendo de caritc:tergeneral, sean q6 obligado cumplimiento por
.haberse dispuesto así en el pliego de prescripciones técnicas.

Cláusula 21. Inspección y vigilancia.

Incumbe a la Administtaciónejercer, de una manera conti
nuada .ydírecta. la. Inspección y vigilancia del trabajo contra
tado á través de la: Dirección, sin perjuicio de que pueda con
fiar tales funciones de un modo complementario a cualquiera
de sus.órganos o representantes.

A este fin el Consultor facilitara la visita y examen de cual
quier proteso o fasadel estudio o servicio. así como los medios
necesarios para que pu.edan desempeñar en las oficinas del
C¡:msUll;(lrlas citadas funciones.

El Consultor o su Delegado deberá acompañar en sus visitas
inspectoras al Director o a las personas a que se refiere el
'párrafo. primero, las cuales tendrán libre acceso a todos los
lugarE~s donde el estudiéJ, o servicio se esté elaborando.

Ene! caso d€ uu·«estudio:>, el Directordebetá Hevar a cabo
la inspección yvigílaIlcja de lo! trabajos. teniendo en cuenta
el. pliego de prescripciones técnicas 'i demás condiciones del con
trato.Con tal car(tcter de im,pecdón y vigilancia firmará el
trabajo que deba ser presentado por el Consultor, suscrito por
el técnico o técnicos con titüJación ·suficiente.

En 131 caso de un-«SérvicIo". el Director se hará. responsable
COll su·· firma del trabajo resultante, teniendo en cuenta. no
ohslantl;¡, el pliego de prescripciones .. técnicas que condiciona
su actuación, y potenasu responsabilidad, asicomo la correc~

ta prestución del 5ervi-:10 a cargo del Consultor.
El Director del servicio exigirá la firma de los trabajos rea

IiÚtdos. por 108 técnicos del Consultor, cuando la índole de aqué~
lIos exija tal rnedida.

Cftiusuta 22. Comienzo de 10$ trabaios.

:ca fecha oficial de comienzo de los trabajos será la del día
siguierHe a la firma del documento de formalización del con~

trato.
Los plazos de entrega de los -trabajQs se _contarán a partir

de dichJ.tfecha; &alvq q~e en el pliego de Cláusulas adminístra~

tivas particulal'l'~:S se hubieran fijado para tal entrega fechas de
calendario.

Clausula 23. Presentación del programa de trabajo.

El Consultor, (.'uando así se establezca expresamente, está
obligado a presentar. un .p~ograma de trabajo en el plazo de
ql.linceci:(as., a <Jontar desde la notificación de la adjudicación
definitiva del contrato.

El programa de. trp.bajos respetará todas las fechas o plazos
de éptt~g~-fijad.osen el pliego de cláusulas administrativas
particulares y, las que. en su caso, se hayan previsto en el pro~

grama presentado en la .licitación,;
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El Director podrá, acordar' no dar'cursoil l$Scertiticaciones
del trabajo realizado' hasta que el:0onsultor pre.sente en debida
forma ~l programa definitivo.

Cláusula 24. Contenido del programa de trabajo.

El programa de trabajo deberá contener la_Justificación del
cumplimiento de las prescripcion.es fundamentales contenidas
en el pliego de esta clase einqluir, corno minim<¡, los siguientes
datos expresados en .diagramas de actividádN¡·tiempos:

al Fijación de los -trabajos que integran el estudio o servi
cio y; en.su caso, de las operaciones mª,s importa:ntes consti
tutivas de dichos trabajos~

b) Deterntinación, del equipO-Y, medios a empl~ én el do.<;
arrollo del estudio o'servicio.

d Estimación en periodos calendario da lüspwos parciales
de elabOl'lticiónde los díV6rso&;~bajOfJ:.A~t:()sefect()sse uti~

lizarAn~o unidaij6s,detieUl;1Pos ls.,semana:,y'el mes, salvo
üidicación ,en contrario.del;~~o;,de,,'p,reSQri~<?:nestécnicas.

d} Valoración mensual Y ,'ac:ulllulad.de los:·t.rabalosprogra
mados sobre la baaede los- precíosdaadludi~ció-n,

Cláusula 25. Aprobación del programa de trabajo.

La Administración resolverá., so~re ,el, prog:ra:rna, de tra ba¡ o
presentado perel Consultor 'Q.enito delQS veintQ.dí:as siguientes
a su' presentación. l.aresolu:atlin,pueci~,:im~()n~r ,'.u programa
de trabajo presentado la <il1tr~.u~,,~.~ór;lifj,c~Ul-ionesoel
cumplimiento de d~inat:IM,~ri.Pti0nes.,si~preqveno
contravengan 1llSc:láusulas de ~trato';:lgpalr)'l~Ji~,j)<)dr~,fjjRr
se en dicha resolución plazos pan:iEt1~s,ot:ñi,gáto..tos'cuandoéstos
no se hayan }Jtevisto en el pliego dl:rIJlil,~s~~'ac1ministrativas

par-Uculares. •
La aceptación definitiva delprogJ;1ima d-atrabajo, con la d.e

terrriinaci6n del eqUipo y medios a ;empleár.np8xiJntrá en nin
gun caso al Consulto!: del cump1i~iento de sus obligaciones
con tractualcs;

SECCIÓN 2.'· 'EQU1POY ORGANIzACróN

Cláusula 26. Aportación de equipo.

El Consultor queda obligado 8> apo:ttát', J)a,ra la realización
del estudio o servicio~ el equlpo y 'rn~ au;ilillr;es,qu", sea prt."
ciso pata la buena ejecución'·de aqUf. enlos~'p}azos pan;iales
y total convenid08 en el ,contrato.

Cada elemento de 10$ ~u,e-C;<inst1tuye:nel e91üposerárecO'"
nocido por la Dirección; querel'j~tral'8. toct~$JA~iU:ci~f}ncias de
alta y baja. de p\iestaen serVi~f(),~D';&~ln"tfJ'1i~9>q&leqUipo.

Podrá también. ~hazar cualq~If1~'QI~n~·~it~'cons~erein~
adecuado para el. trabajo. cotl~t.t~ho"11$1 Con~lt()f ,a reclamar
frente a·talresoluci,.6nant:e· la~~i~!!l~iÓ~d~". el plazo de
diez días, contados a partir deJano-tifiaic:iónilue le haga por
escrito el ,Director.' . . ..

El equipo quedará adScrito .a,lestud~o o serric-io ;en. t~to se
hallen en ejecución . las unidades ,en ~ue ha }1t3:uttti~rse, en
la inteligencia. de que no,p«;táretirárse-ai~':consent-imiento

expreso.delDlreetol"Y deb:ieJJ40:,~~:pla2;a~l96elementos
a.veriadoso .inutilizados; ..8ieDtJm~' q~,~1.1're~itíl;l.e~fapla

~os que aquél· estime:han dealterar,f.!l ,p:rQgra~,de.rtlQai(L
En ,elcaso de que para la IUilllc1icac?-ón 'd~l"OOtl~tolmbiese

sido condici.ón neC4U4r1a la..a~ó~)par,,~t.·CCUlsu1tot de
equipo y madi0s aUJfiliar-as.~~trisy detal~O&.el pirectQr
exigirá aquella aportación en IQS·'rois1nós t~mi.~os 'Y detalle, que
se fijaron en taloca;sión.

Cuando. parte del equipo .. dÍ$ll0nible se .6J;Ilpl,t;!e en .. la ejecu
ción de otros estudios 'o servlci()8,el Con$\lltor"qebe, dar cuenta
de ellos a la Admini~traciónen l~,pr(l-P\lestad~pro.grama defi-
nitivo de los trabajos. ..' ,.' .....

El equipoflport.&dor por elConsu1tor qued<irá de libre dis
posición del mismo a la conclusión de los trabajos. salvo es ti- .
pulacióncontraria.

Cláusula 27, Personal tecnieosupe-ricr.

Los especialistas que intervengnne:ll le elaboración del tra
bajo, bien a peti.ción expresade::la~stJ:adó~bien a pro~

puesta del Consultor•.. asi 'COlUoJ~,téciij~s',(ieL$();QsuUOl' en-car
gados deJa supervisi,ón del'tI1lJ::>al~.délí~;~,'en posesión
del corteSpondiente ,tftu1Qde,~an.,SlI~:rtprq-ue;lQS capa
cite para pod....~e1 Irai>lllQ. ""'~dQ.~'d.,.i¡¡naoión de
estos. especíaUstas Y·,SU~}iEl~ser·~tia·preví&'
menteporla:AtbninlatracU5n':.;CUYO,~"éI·~~1h)E deberá
formular' en cada caso ~ "CQn~te PrQ-Puesta s.'Compa-

1II'....r"I"'II[••••' ",1'.

ñando los dat-os profeosíonales Y las referencias que permitan
juzgar su preparaóóI1 '1 experiencia.

La participación de personal de nacionalidad extranjera se
acomodará a la legislación vigente en la materia. pero en este
supuesto la Administración podrá exigir relación completa de
dichd personaL clasificado por ca.tegorfas profesionales y labo
rales, en la 'que consten los datos relativos a sus oportunas
cartas de lrabaío"expedidas por las autoridades competentes.

El pliego de cláusulas administrativas particulares podrá. es
tablecer la obHgación ccl Consultor de acreditar de forma feha
dente ant-e la Administración la intervención qUé cada uno' de
los técnicos El:xtranjeros haya tenido en· la redacción de las
(:Ustinta.s~rt~ del trabajo.

En C\l$lqui~r morru"nto la Administración podrá. exigir del
Consultor la ,presentación Ce los documentos contractuales que
haya Qtorgado .con wda uno de sus técnicos. cuálqu;iera qUe
sea la nadun.aJidad de éstos.

SEO:;LÓN 3."- TRABAJOS DEFECTUOSOS o ,MAL EJECUTADOS

Clausula 28_ Trabajos defectuosos o' mal ejecutados.

Hasta que tenga lugar la recepción. definitiva.. el Consultor
responderá, de- lá Q:)rrecta re~ón de los trabajos Con~ta~
dos y de los defectos que en' ellos humere,sin. que sea eñmEmte
ni le dé de-recho alIDlno la cir(:UQstaDcia de. que- 10$· represen·
tantes de la Administractón los haya:ne:l:a.li'1inado o reconocido
durante su eláboración o aceptado en comprobaciones. valora
ciones o certificaciones parciales.

La recepción del estudio Q servicio por la autoridad compe
tente .no exonera al. Consultor ni $ l-os funcionarios :responsa~

bIes de 10& mismospGr los defectos o- ~proVisationes en que
haya podido concurrir y le· sean. imputfl.bles, a cuyo cdecto po
drá ordenarse .la priCticade una in-vestijJnción por el Ministro
opúr quien ostente delegación basta~te'al efecto, .pt"OCédién
dose· con,~glo a·1&. Ley de Procedimiento Administrativo.

El Consul1or quedará exento de te$pCinsabilidadcuando el
trabajo defectuoso O: mal· ejecutado sea consecuencia inmediata
y directa de una orden de la Administración.

Cláusula 29. Recusación de los trabajos.

Si se advierten vicios o defectos en 'el trabajo:realizado, el
Director pOdrÁ recllslü' los qUé estime- no satisfactorios.

La recusación se realizará· siern:pre· por escrito motivado. y
el Consultor tendrá derecho a reclamar ante la Administración.
en el plazo de- diez días. contados a partir de la notificación
de la Dirección.

CAPITULO III

Cumplimiento de los plazos

Cláusula:iO. Cumplimiento de los plazos.

EICons:l.lltor está obligado a cumplir tanto el plazo final como
los ~plazo$ parciales fijados para la elaboración del estudio o
prestaci6Jidt~l' servicio. En caso': de Incumpmniento de esta. obli
gación se estará- a lb dispuesto en los articulos 131 a 141, ambo'J
inclusive, del Reglamento Gallera) de Contratación. salvo en
cuanto al :importe de las penalidades, que regirán las que se
establecen en ola clausula siguiente.

Cldusula 31. Penalidades por incumplimiento.

Se graduarán con caracter general, en ,atención al presu
puesto total o pardal del'estudioo servicio, según que el plazo
incumplido, sea el t{)tal o uno parcial· del mismo, en la sig\lien
te cuantía" di-arüi,

_ Contratos de plazo igual o inferior a seis meses, en el
cinco por mil.

- Contratos de plazo igual o inferior a doce meses. pero
s'upel'ior a seis. en el tres por mil.

_ Contratos de plazo superiora doce meses. en el uno y
medio por míJ.

CAPITULO IV

Valoración y abono de los trabajos realizados

SECCIÓN 1.>1- VAOORACIÓN

Cláusula 32. Formo, de valoración.

La valoración de los trabajos efectuados se realizará. según
el sistema. establecido en el pliego de dáusulasadmínistrativas
particularea. 'en la .forma siguiente: J

........tanto 'alzado--.•.

.ib IfUWi¡¡!
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Las valoraciones se efectuarán sobre la totalidad del trabajo
o sobre aquellas partes del mismo que hayan sido obíeto de
entrega parcial, por estar así previsto en el correspondiente
pliego.

- "Precios unitarios,..

Las valoraciones se efeétuaran aplicando los precios de cada
una de las unidades base del trabajo al número de' unidades
ejecutadas.

- ""Administración".

Las valoraciones se efectuará aplicando los precios por uni*
dad de tiempo fijado para cada clase de empleado en los plazoa
que el Consultor los haya utilizado en la' reaUzaciÓl1 'del tra·
bajo. Los resultados 58 aumentaián en el porcentaJe o- cantidad
alzada establecida en el correspondiente plb~gQ"de.prescripcio~

nes técnicas para atender a Jos gastos gerteralé,S:. y: lOBbenefi~
cios. Las valoraciones se complementarán, en· su casO, con los
gastos que hayan supuesto los transportes y comunicaciones,
indemnizaciones por desplazamientos, dietas... trabajossubcon
tratados, equipos especiales; matetiales, documentación, edición,
etcétera, en la forma y cuantfaqüedetermine· el citado pliego.

El porcentaje o cantidad alzada para atender a los gastos
generales y beneficios podrá ser fijada:por los·licitarlores en
su oferta, cuando así lo establezca el plíegQ: de tláusulasadmi
nistrativas particulares.

;.... ..TarJfas•.

Las valoraciones se efectuarán aplicando las tarifas fijadas
en el contrato en la forma y cuantia estableCidas en el pliego
de prescripciones técnicas a la totalidad del .tra.baio oa. las
partes del mismo que hayan sido objeto de. entrega. parcial,. por
estar así previsto en el correspondiente pliego.

La forma ycuantfa de las tarifas pOdrá Ser fijada por los li.ci
ta.dores en su oferta cuando as,l 10 establezca elpUego de cláu
sulas administrativas particulares.

No obstante lo establecido anteriormente cQncarácter gene
ral, los pliegos de cláusulas admini.strativas. parHculares podrán
autorizar, para los sistemas de ..Tanto alzado:o.y ..Tarifas», valo
raciones parciales por trabajos efectuados antes de Q:ue· se pro
duzca la entrega parcial de los mismos. Prevista esta posibili
dad, para que las valoraciones puedan sor abonadas por la Ad
ministración deberán solicitarse por, el Consultor y ser autori
zadas por el Director' si lo estima pertinente.

Cláusula 33. Relaciones valoradas.

El Director, a la vista de los trabajos realmente ejecutados
y de los precios contratados, redactará las correspondientes va
loraciones en los períodos que fija el·. pUego de cláusulas admi
nistrativas particulares 0, en su defecto, mensuaJmente.

Las valoraciones se efectuaránsiemp'r'e al otigén. concretán
dose los trabajos realizados en el periodo de tiempo de que se
trate.

No se omitirá ninguna valoración, aunque el trabajo corres
pondiente pudiera ser nuló o no exista crédito disponible por
haberse rebasado la anualidad consignada.

Cláusula 34. Conformidad del ~Con:sultOl'.

El Director remitirá al Consultor una copia de cada relación
valorada, 8 los efectos de su conformidad o reparos, que podrá
formular en el plazo de quince días, contados a partir del de
recepción de los expresados docutnentos
. En su defecto, y pasado este plazo, e~tos dQCU~nto5 secoD

SIderarán aceptados por el Con'sultor, como 51 hubiera suscrito
en ellos su conformidad. .

El Consultor no podrá alegar en <:aso alguno los usos y cos
tl;lmbres del país o región, respe-cto de la aplicación de los pre
CIOS o medición de unidades.

SECCIÓN 2," ABONOS AL CONSl 'LTO"

Cláusula 35. R,(Jquisitos para el abono,

El C.onsultor tiene derecho al abono, con UHf<glo a los precios
convenIdos. de los trabajos que realmente ej.ecute, con suíeción
al contrato otorgado, a sus_ modificadones aprobadas y a las
órdenes dadas por escrito. par la Adminjst~dón.

Cláusula 36. Mejoras propuestas por el Consultor.

E~ Consultor podrá proponer, necesaria.mentepor eS<lrito, a
la DIrección aquellas mejoras que juzgue cot',tveniéntes, siempre
y cuando no afecten a l~s condiciones definidas en el contrato.

Si el Director estima que son convenientes, aun cuando no
necesarias,las mejoras propuestas, podrá autorizarle por escri
to. pero el Consultor no tendrá derecho a indemnización de
clase alguna, sino al abono de lo que correspondería si hubiese
realizado el trabajo con estricta sujeción a lo contratado.

Por el contrarío, cuando el Director considere de necesidad
adoptar la variación propuesta por el Consultor, se procederá
en la forma establecida en las cláusulas 43, 44, 45 Y 46 de este
pliego.

Clausula 37, Certificaciones.

Las certiHcaclones para abono de los trabajos efectuados con
el carácter que les atribuye el artículo 142 del Reglamento Ge
neral de Contratación se expedirán tomando como base la rela
ción valorada y se tramitatán por el Director en los siguientes
diez días del período o plazo que corresponda.

Las cerHfiCl\clones consecuencia de las valoraciones parciales
por trabajos efectuados a que se refiere el último párrafo de
la cláusula 32 sólo podrán tramitarse cuando el Consultor haya
garantizado su total importe, mediante la prestación de aval
bancarío, en la forma y condiciones establecidas en la cláusu
la 41 de este pliego.

ClO!Jsura 38. Anualidades.

El Consultor podrá desanollar los trabajos con celeridad ma
yor que la necesaria para la realizacióq del trabajo en el tíem
po prefijado en el contrato.

Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cual
quiera que sea el imparte de lo ejecutado o de las certificacio
nes expedidas, una cantidad mayor que la consignada en la
anualid$.d ·correspondiente.

La modificación de las anualidades previstas en el contrato se
ajustaran lo dispuesto en el articulo 152 del Reglamento Gene
ral de Contratación

SECCIÓN;V ABONOS A CUENTA

Cláusula 39. Abono,; a cuenta por operaciones preparatorias.

La Administración podrá verificar abonos a cuenta, con las
garantías previstas en el articulo 143 del Reglamento General
de· Contratación, por operaciones preparatorias realizadas por
el Consultor, como instalaciones o adquisición de equipo y me
dios aUl!íliares, si así fjgura previsto en el pliega de cláusulas
administrativas particulares.

Los abonos a cuenta por operaciones preparatorias se fijarán
discrecionalrrien te por el Director, sin que en ningún caso pue
dan superar el setenta por ciento del valor real de las opera
ciones ni el veinte por ciento del importe líquido de la parte
del est'udio o servicio que reste por ejecutar.

En todo caso estos abonos requerirán petición expresa del
Consultor y se incluIrán como ..abonos a cuenta por operacio
nes preparatorias" en las correspondientes valoraciones,

Clausula 40. Deducciones para reintegro de los abonos a cuen-ta
por operaciones prepar:Jtorias.

Salvo que- el pliego de cláusulas administrativas particulares
disponga otra cosa, el reintegro de los abonos a cuenta a que
se refiere la cláu$ulaanterior se efectuará deduciendo de las
certificaciones que se expidan, a partir de la fecha de concesión
de aquéllQs, la cantidad que proporcionalmente resulte, segun
la cuantfa del abono a cuenta y la cantidad que falte por eje
cq.tar de los trabajos a que corresponda: el anticipo en el mo~

mento de su concesión.
Las deducciones en las certificaciones para- estos reintegros

son totalinente· independientes de otros descuentos que pudieran
efectuarSE sobre aquéHas por cualquier concepto.

En caso de resolución del contrato será inmediatamente exi
gible el teintegrototal del abona a cuenta concedida, cualquie
ra que$ea la causa de aquélla.

Cláusula 41, Avales prestados en garan.tia de los abonos a cuen··
ta y por valoraciones parciales.

Los avales cuya prestación obedezca a abonos a cuenta por
operaciones preparatorias o valoraciones parciales se constitui
rán a favor del Jefe del Servicio al que está adscrito el estudio
o servicio, debiendo cumplirse los requisitos señalados en los
articulos .3'10 a 378· de~ Reglamento General de Contratación, y
se deposJWán en la Caja General de Depósitos o en alguna de
sus sucursales adisppsición de aquél.

Cuahdo -haya de procederse contra un aval que garantice un
abono a cuenta, la. Entidad avalista correspondiente queda obli~
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gada a ingresar, en metálico, en la Caja General de Depósitos
y adisposicí6n del Jefe señalado en el párrafq anterl-or el todo
o la parte que proceda de la cantidad garantiz.ada en el plazo
de quince días, contados desde la fecha de recibo de la apor
tui1a notificación.

Las comisiones, intereses y demás gastos que se produzcan
con ocasión de la expedición de los avales para est.as opHacjo~

nes serán de cuenta del empresario avalado<

Cláusula 4.2. Cancelación total o parcial de tos avales.

El Consultor podrá solicitar las cancelaciones del aval o de
los avales constítuidos en garanti,a de abonoJ:l a cue-nta por
operaciones preparatorias, .a medida que vayan. teniendo lugar
las deducciones para el. reintegro ~e los abonos a cuentaper~

cibidos. El Consultorpódrá sUlitit:uir _c;:ada aval por otro de me
nor cuantía, según se vaya reduciendo el importe del abono
El- cuenta pendiente de _reinte~ro,

Los avales prestados en garantía. de los abonos- por valora
ciones parciales serán cancelados y devueltos al Consultor tan
pronto se proceda a la entrega parcial de los trabajos corres
pondientes, de conformidad con el Diréctor del estudio o ser~

Vício, previa solicitud expresa del Consultor.

CAPITULO V

Modificación del contrato

SECCtÓN 1.a MODIFICACIÓN DEL ESTomQ Q SE:f\VICIO

Clausula 43. Ejecución de las modificaciones.

Cuando sea necesario introducír alguna modificación en eJ
estudio o servicio objeto del- contrato, el Director redactará la
oportuna propuesta, integrada por los doCUmentos que justifi
quen, describan y valoren aquélla. Laaprobaci~n por la Admi
nistración requerirá la previa ~udiencia del Consultor y la fis~

calización del gasto correspondiente.
Una vez dicha aprobación se produzca, la Administración

entregará al Consultor copia de lo~ documentos que hay~n &ido
objeto de nueva redacción. Estas copias sertlll autodzadas con
la firma del Director.

Cláusula 44. Abonos por modifícúciones.

Cuando las modificaciones dieren lugar a la inutilidad parcial
o total de trabajos ya realizados antes de recibir la notificación
escrita de la Administración, el Consultor tendrá derech-o al
abono de los mismos.

Clausula 45.. Precios de los trabajos no previsto!> en lo:> con
tratos.

Cuando las modificaciones supongan la ejecución de trabajos
no valorabIes por aplicación del sistema ·establecido en el con
trato, el impOl'te de los mismos será fijado por la Administra
cípn, a la vista de- la propuesta del Ditectory de las observa
ciones que a ésta formule el Consultor en el correspondiente
trámite de audiencia.

La propuesta del Director se basara, en cualquier caso, en
los costes que correspondiesen a la fecha en que tuvo lugur-la
licítación del contrato.

Los nuevos precios, una vez aprobados por la Administración,
se considerarán incorporados a todos los efectos al presupuesto
que sirvió de base para el contrato, sin perjuicio de lo estable~

cido en el articulo 150 del Reglamento General de Contratación.
Si él Consultor no aceptare la valoración. apfobadapor la

Administración~ quedara· exonerado de ejecutar las nuevas par
tes del estudio o servicio. y aqQél1a podrá proceder a su nueva
contratación o a ejecutarlas· directamente.

Cláusula 46, Varta:ciones en los ptnzos de e/ecución por modi
ficación del estudio o servicio.

Acordada por l~ Administración la redacción de modíflucio
nes del estudio o servicio que impliquen la im¡x¡sibilidad de
continuar ejecutando determinadas partes de los mlsmos, d-ebe
rá acordarse igualmente la suspensión temporal,parcial o total
del contrato.

En cuanto a la variación en' más o enmen-os de 10$ plazos
que se deriven de la. ejecución de las modifica-ciones aprobadas,
se es~rá a lo establecido en el articulo ~49 del Reglamento
General.de Contratación~ salyp.tl:n (lasos especiales debidamente
justificados en ·los que, a petición, del .. Consultor-y previoinfor
me del Director .de los trabajQs¡ podrá-adoptarseuna variación
de plazo superior a· la máX1ma~:a~Wlaen elctÚl(fo precepto.

Todo ello sIn perjuicio de ]o<queproced& si hubiere lugar a
suspensión temporal. parcIal ot-Otal.:.

Cldmula 47. Modificaciones no autorizada~.

Ni el Consultor ni el Director podrán introducir o ejecuta!'
modificación alguna en el estudio () servicio objeto del contrato
sin la debida aprobación de aquellas modificaciones y del pre.¡
supuesto correspondtente.

Sin perjuicio de la responsabiJidad que pudiere alcanzar a
los funcionarios encargados de la dirección, inspección o vigt~

lnnda de los trabajos, las modífic,aciones en el estudio o ser~

.,¡do que no estén debidament~autorizadas por la Administra..
ción originarán responsabilidad· en el Consultor, el cual estartl
ohligado a rehacer la parte de los mismos que resulte afectada:
por aquéllas sin abono alguno.

SECCIÓN 2.~ SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS

Cláusula 48. Suspensiones temporales.
•

Sí la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes
o clases del estudio o servicio objeto del contrato. se utilizara.
la denominación ..suspensión temporal parcial- en el texto del
acta d,c suspensión y en toda la documentación que haga refe
rencia a la misma; si a la totalidad del- estudio o servicIo con..
tratado, se utilizará la denominación ~uspensión tempOral to~

tal .. en los mismos dOC\1mentos.
En ningun caso se utilizare la denolninación -suspensión

temporal" sin concretar o calificar el aleánce de la misma~

Cláusula 49. Actas de suspensión.

Siempre que la Administración acuerde una suspensión tem~

paral, parcial a total, o una suspen~ón'definitiva, se deberá
levantar la conespondiente acta. de suspensión, que deber.á ir.
firmada por el Director y el Consultor y en la que A hará
constar el acuerdo de la Administrac16nque originó la suspen
sión, definié-ndose concretamente la parte apartes o la totalidad
del estudio o servicio afectada por aquélla y cuantas circuns
tancias ayuden a un mejor conocimiento de la situación en
que se encuentren los trabajos contratados en elmoinen'to da
la suspensión.

Al acta se acompañará como anejo y en relación con la parte'
o partes suspendida.'. la medición de los trabajos en ellas tea~

Jizados.
La Dirección remitirá un ejemplar del acta de suspenSlOn y

su anejo al órgano de la Administración que celebró el contrato.;

Clausula 50. Dmias y perjuicios al Consultor.

Si la Administración. por acordar una suspensión temporat
que exceda del período· de tiempo que para estos efectos fijan
las disposiciones vigentes, tuviere que abonar dados y perjui..
CtOS al Consultor, su deterrnjnaci6natenderá, entre otros fac~

teres, a la perturbación que la suspensión hubiera producido
en el ritmo de ejecución previsto en el :programa da· trabajo,
con la obligada repercusión en la utilización de equipo y de
p(·rsonal, y a la relación que represente el importe ae las par~

tes del estudio o servicía a que -. alcanza la suspensión cón el
presupuesto total del contrato.

CAPITULO VI

Resolución del contrato

Cláusula 51 Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato de estudio o servició,
ad-emas de las previstas en el artículo 157 del Reglamento Ge
nera.! de Contratación, la informaCión comprobada del Consul
t01" a tercetos en materia objeto de.! contrato.

Esta causa de resolución se considerará a todos los efectos
cerno incumplimiento del contrato por culpa del Consultor.

Cláusula 52. Sanciones al Consultor por daños :v perjuicios en
caso de resolución por causas imputables al mismo.

Fn el casa de resolución del contrato por causas imputables
ftl Consultor, la fijación y valoración de lbs daños y perjuicios
causados se verificará por el Director y resolverá la Adminis
tración, previa audiencía del Consultor.

Clausula 53. Derechos del Consultor en el supuesto de resolu·
dón por suspensión de los trabajos.

En los supuestos de resolución por suspensión de los traba
jos prevista en el articulo 162 del Reglamento General de Con·
tratación, el Consultor tendrá derecho al valor de aquéllos t'!fec~

tivamenterealizados correspondientes a operaciones terminadas,
y a los otros posibles gastos de los trabajos: ocasionados con

líI .l'm''''IM ".r tU-t:!· flNii!i! Shh,ª,,-
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motivo del contrato que se hallen debidamente justificados
a juicio de la Ad1ll,inistración y al beneficio de los dejados de
realizar.

Cláusula 54. Fallecimiento del Consultor individual.

En el caso de fallecimiento del C-onsultor individual, su De
le-gado o quienes pudieren considerarse h~r~dero~ de. aquél. de
berán comunicar tal defunción a la Admmlstrac16n mmedIata
mente después de conocer el hecho. Todo retraso injustificado,
ttegligente o doloso en realizar tal comunicaci.6n qU,e ~ause da.
ños y perjuicios a la Administración y al bIen publlco, dar~

lugar -8 la correspondiente indemniza~ió~, para cuy,:" determI
nación se estara a los requisitos y tramltes estableCIdos en la
cláusula 52, así coma también a la pérdida del derecho a
ofrecer la continuación del contrata.

Tanto en dicho supuesto como si la itdministración conoce
el óbito sin media~ aquella comunicación, citará personalmente
a quienes hayan acreditado ante ella su condición de herede·
ros, o por edictos en otro caso, a fin de que en e.1. plazo que
sr,; señale, no inferior a tres meses desde, la citacIDn, puedan
ejucitar los herederos su derecho a ofrecer la continuación de
la ejecución del estudio o prestación del servicio, sin variar
las condtcicnes estipuladas en el contrato.

La aceptación de la Administración, prevista en el artícu
lo 163 del Reglamento General de Contratación, sólo podrá pro
dl:cirse si a juicio de ésta los herederos le ofrecen las mismas
garantías técnicas y de todo orden que el Consultor fallecido.

Clausula 55. Incumplimiento de las normas sobre subcontratos.

En caso de celebración de subcontratos por el Consultor con
infracción de 18.s normas previstas en la cláusula 69, la Admi
nistración incoará expediente de resolución del contrato, salvo
que la infracción tenga, a su juicio, carácter meramente formal,
en cuyo caso requerirá al Consultor para que subsane el defec
to en el plazo que expresamente se le señale, durante el cual
quedará suspendida la expedición de certificaciones hasta tanto
dichas normas se hayan cumplido en todas sus partes. Trans
currido el plazo sin que el Consultor cumplimente el requeri
miento, se procederá a la incoación del expediente de resolución
anteriormente señalado.

Clausula 56. Causas de resolución del contrato referidas al
caso de agrupación temporal de Empresas.

Cuando alguna de las. Empresas que forman parte de una
agrupación temporal quede comprendida en alguna de las cir
cunstancias previstas en los números 4, 5 Y 6 del artículo 157
del Reglamento General de Contratación, la Administración
estará facultada para exigir el estricto cumplimiento de ll:l.s
obligaciones pendientes del contra.to a las restantes Empresas
que formen la agrupación temporal o ..para acordar la resolu
ción del mismo.

CAPITULO VII

Conclusión del contrato

Cldusula 57. Entrega total de los trabajos.

El Consultor deberá entregar la totalidad de Jos trabajos
dentro del plazo estipulado.

Salvo que el Director y el Consultor establezcan para la
entrega una fecha anterior u otro lugar distinto o que el pliego
de cláusulas administrativas particulares señale otra cosa, aqué
lla tendrá lugar en las oficinas de la Dirección antes de las
doce horas del día en que termine el plazo, expidiéndose por
el funcionario que se haga cargo de los ttabajos el recibo
correspondiente.

El Director realizará un primer 'examen de la documenta
ción presentada dentro del plazo de cinco días, contados a
partir de la fecha de entrega.

Si no observare disconformidad con las prescripciones técni~

cas del contrato, procederá seguidamente al examen y compro
bación detallados del estudío o servicio a que se refiere la
cláusula 59 del presente pliego.

En caso de que estimare incumplidas las prescripciones téc
nicas del contrato, ordenará por escrito al Consultor corregir
o completar las partes del trabajo que estime necesario, hacien
do constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las
observaciones que estime oportunas, y dará cuenta a la supe
rioridad, en su caso, del incumplimiento del plazo a los efectos
procedentes.

Si existiere reclamación por pal te del Consultor respecto
de las observaciones formuladas por el Director, éste la. eleva-

rá, con su informe, al Organo de la Administración que cele
bró el contrato, que resolverá sobre el particular en un plazo
de quin~e días.

Si el Consultor no reclamare por escrito dentro de un plazo
de diez días, contados a partir de la recepción del escrito
del Director, se entenderá que se encuentra conforme.

La nueva entrega tendrá lugar, en igual forma que la in
dicada anteriormente, dentro del plazo fijado por el Director.
Cláusula 58. Entregas parciales.

Serán objeto de entregas parciales todos aquellos trabajos
para los que se haya establecido esta posibilidad en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Salvo que dicho pliegp establezca otra cosa, las entregas
parciales se efectuaran en el mismo plazo y con los mismos
requisitos que los señalados en las cláusulas 57 y 59 del pre-
sente. •

Las entregas parciales no facultan al Consllltor para solici
tar la devolución de la parte proporcional de la fianza, a men('s
que así estuviese establecido en el contrato.

Cláusula 59. Informe del Director sobre los trabajos entregados.

El Director procederá al examen y comprobación detalla
dos del estudio o servicío para determinar si han sido realiza
dos conforme al contrato, tanto si 'no hubiere observado dis
conform~dad con las prescripciones técnicas del mismo después
del primer examen de aquellos C'. que se refiere la cláusula 57
del presente pliego, como si, en caso contrario, sus instruccio
nes hubiesen sído cumpliment.adas.

Para realizar estas operaciones, el Director podrá recabar dal
Consultor la asistencia que estime necesaria.

El plazo para admitir y cursar el informe del Director sobre
los trabajos presentados será la mitad del de ejecución del con
trato, sin rebasar los dos meses contados a partir de la fecha
de entrega de aquéllos.

Si como consecuencia del examen y comprobacíón detallac1.fl
del estudio o servicio, el Director lo encuentra conforme, emi
tirá su informe favorable con propuesta de aceptación al Or
gano de la Administración que celebró el contrato.

Cuando los trabajos no se encuentren conformes, el Direc
tor dará, por escrito, al ConsuHor, las instrucciones precisas y
detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos obser
vados, fijándole el plazo para efectuarlo, expirado el cual y
realizada nueva ,entrega. procederá. en igual forma, a un nue·
va examan y comprobación detallados.

Si transcurrido ·dicho plazo el Consultor no hubiere cum
plido y siempre que no le quedase tiempo disponible del plazo
del contrato, éste se resolverá con pérdida de la fianza por
no terminar los trabajos dentro del plazo estipulado, a no
ser que la Administración crea oportuno concederle un nuevo
plazo, que será improrrogable.

Si existe' reclamación por parte del Consultor respecto de
las observaciones e instrucciones formuladas por el Director,
éste las elevará, con su informe, al Organo de la Administr{l.
ción que celebró el contrato.

Si el Consultor no hubiera reclamado, por escrito. dentro
del plazo de diez días, contados a partir de la recepción del
escrito del Director, se entenderá que se encuentra conforme.

Cláusula 60. Recepción de los trabajos.

La recepción del estudio o s.ervicio tendrá lugar dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de la
última. entrega de aquél.

Si como consecuencia de la tramitación del estudio o se~

vicio conviniere modificar o completar los trabajos o docu
mentos que los integran, el Consultor estará obligado a intro
ducir en ellos las modificaciones necesarias o incorporarles los
complementos oportunos, después de fijarle el plazo y condi·
ciones para efectuarlo y previa audiencia del referido Con
sultor.

Los t~abajos adicionales que se ordene realizar a éste se re
gularán de acuerdo con las cláusulas del capítulo V y serán
abonables salvo que se deriven de causas imputables al Con·
suUor.

Una vez realizada la entrega de estos nuevos trabajos en
la forma indicada en la cláusula 57 del presente pliego, el Di
rector. después de su examen y comprobación, formulará su
informe del modo previsto en la 59,

Si dicho informe es favorable, podrá procederse a la recep:
ción. a ~a que concurrirán, además del funcionario técnico que
ostente la representación del Organo que celebró el contrato,
el Director y el Consultor o su representante autorizado y, en
su caso, el representante de la Intervención General de la
Administración del Estado~
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Si se considera. que el estudio o seJ"V1CIO reií·ne las condi
ciones debidas se dará por recibido, lévantándGQe al erecta el
acta correspondiente y quedando el Cons~lt()r relevado, de
toda responsabiJidad, salvo las ,quede ,catacter ciVil o penal
pudieran serle'~mputables por l()s' vi~ios. def~~ u, omisiones
en que hubiera incurrido como,cons~Uenciade.su actuación.

Si el estudio o servicio no .reuniere las -co~díciones neCéSQT

rlas pata proceder aau recepcjón,serlictAráiJ, por escrito, al
Consultor las ,instrucciones _opOl'tunas"para ·que subsane ,los
defecW$ observados y _,'cU1npla',sus:9j)Ugat'Jones,', ~n, el. p~az() ,que
para ello se fije,que serásillsanc~óni,noprQ~te~o ]a re
cepci6n de los ,trabaloshasta ',Q\1sdiqhtui instrucciones, hayan
sido Cumplimentadas, '. en et¡Yl)'CasO .se:1eva.I1tat:á el acta co~
rrespondiente.. Su íncumplimientósínmotivoJnsUficado sera
causa de rescisión, con pérdida. de Ja fitlnz.a.

En caso da que elCon'SultOi"·no'C'\itn.pla•. s'lJ; .obligación de
asist.ir a la' recepción· ..• por.·.éa.1,1S8,S: C1\lele.sean. irtiputables, per
derá automé.ticamente, 19s dérechos",que:de ella' se deriven, ln
cluido el de efectuarreclaIXl~ón,aJgul1aSQbre'el ..'contenIdo
del acta de recepción de los ~~Í1Jóg~je<?~ta<10s',<) dalas ins
trucciones .que se diden para e:'UbSRnar ·,~tJl~, defe,ctqs.

En el caso de inasiste~,del <:;(msul~r,: ~to COllserv~rá
éste los derechos citados Cua,nd~ pue~,just'ificarde ,modo fe
haciente que BU ausencia,en pen;onao',:~.r-e-presentaclón,

se ha debi(io a causas quepo leselln:lm¡)utabtes.
Siexísten reclamadones ;>or,.partel',d~lConsu~tory las ha

hecho constar por escritQ, tendrá ,un cpla.zo.?6 ,diE!'z tHas para
fundamentarlas, y el Director las:elf;l~rá,con su informe, al
Organo de la Administraci6nque .celebró el contrato.

Cláusula 61. Recepciones en casó de res:olucíón del contmtO.

En caso de resoluc,ión del contrato por mutuo acuerdo, la
recepción de los trabajos se efectuará conforma a 10 que vá
lidamente se haya estipu1J;l:do en dicho acuerdo entre la Ad~

mini.stración y 'el Consultor.
Si 'las causas' deresolución.fuerauimputtt:bles: al Consultor,

se recibirln aquellos trabaj()SpArcitd~s jnclu-'í(jos'en el.contra·
to que Re 'cQnBidere~ ,útiles'8 ·jui9it}·.d~ laAdministraci~.

Si las causas dereso-lución· f\Wrani~,I)\1,ta'blee a la Admi~

nistración, SS' recibirán .. 1os·.tt'&btljo$·.~1:m~te:;,.~ectuados por
el Consultor, .. que correspondan tallto a ope,raciQll.6S .terminadas
como incompletas y,en su' caso; los 'trabaj-os" accesorios tIue
formen parte de los costes indirectos.

Cláusula 62. Lk/u,idacl6n del contrato.

El Directór preparará la· liquida(:ión de los trabajos preSen
tados antes de que seprocedalt'sll retepció]1.

Dentro del plazo' de quince .dis$des(ie- la fecha de la recep
ción da.~áa conocerlamenciona~a;,liq~i<:lar;jóne:lConsultor,
quien dispondrá de otros quince días deS<ie lit fechae'1lque la
haya recibido, para manifestar' su conf~rmid~o:repá.ros;

Si pas::Ícto. este. plaZQ el. Consúltorn(} h,tl. (;;ootestado por es
crito se entenderá que Seencuantra: ,oonformeeon ella en su
totalidad.

Los reparos que el Consultor estime 'o)lot'tuno formular se
dirlgiran por escrlto al Orgánode la Administración que ·ce
lebró el contrato, por conducto del Directot\quien los elevará.
a aquél con su informe.

Formará parte de laliquidac1ónla valoraciÓ'n de los traba~

jos realmenteejecuUidos' por el Consultor, tomando como base
las coddidones .económicas~tabIElcid{tsen .el'contrato y las
cantidades cobradas i) cuenta .. po~ el "Consulto-r COmO conse~

cuencia de. las certificaei~Il~~xtfmdidas...~ ..~u favor.
En la liquidación seincluiráUt-mbién~en'sU' caso, las in

demnizacionesa .que tenga derec)loe~ Con&uUO,r por haberse
producido. demoras 'en' el' 'abol1o,:d,e . las' cant)dilC;ies que tenia
derecho a percibir' en fechas.a~teriores':COXl'l'~rendidasen el
período de vigencia, del contrato, Y, stvd{>~,:m'tará''l asimismo
las penalizaciones a que se ,hubiese hech'O'aci'eedor.

CAPITULO VIII

Fianzas y garantías

Cláusula 8.3. Norma general.

Las fianzas y demás garantías de todo contrato de estud~o

o servicios se l'eglilarán por lo establecido en el .capitulo 1, tí~

tulo úni-.::o del libro IH del Reglamento General de Contrata_
ción. con las modificaciones que se señalan en las cláusulas
siguientes. .

CM,usuta 04, Fianzas definitivas.

Los a-dludicatarios de los contratos de estudios o servicios
estarán obUgados a constituir· una, fianza. definitiva por el im
p.orteque se, fH:é en el pliego de cláUsu}aSadrninistrativas par
ticulares y que no podrá ser inferiora14 por lOO ni superior
al 10 por 100 del presupuesto total de ádjudieac16n.

ClattS'ula 6$. Forma de constitución.

La 'fianzadet'initiva. se, constituirá .énmetálico, en titulos de
la Iffl1,lda o mediante aval y, en todo ~"se.consignará' en
la Caja General de Depósitos o en -sus. sucursales a disposición
de la autoridad admiNistrativa corre:spondiente~

Cláusula 66. Garantías especiales.

El pliego de cláusulas administrativas particulares podrá
acordar laconstituci6n degarantÚ1Sesp~ciaIesmediante te
tenciones -en las certificaciones'de obra.. en una cuanUapro
porctonal al importe de las mismas y que no podrá exceder en
ningún caso' de .su 10 por 100.. .

Estas garantias especiille$ serán reintegra$s. al. Consultor
una vez que, se haya efectuado la recepción total y definitiva
d J los tra bajos,

Previa petición del Consultor, estas retenciones podrán sus
tituirse por aval. En estos casos, el Director del estudio o ser~

vicio exigirá la constitución del aval previamente Q. dar curso
a la certificación producidá.

Cláusula 67. ' Avales.

Los avales que se constituyan en conoepto de fianzas o de
cualquier otra .garantia establecida en este pliego se otorgarán
en la forma y requisitos establecidos en la sección 4.a del. capi
tulQ· 1, titulo único, libro IU del Reglamento General de Con~

tnttación.

CAPITULO IX

Cesión del contrato y subcontrato

Cláusula 68. Cesión de/contraio.

Los derechos y obligaciones dimanantes de un contrato de .
estudio o servÍcio sólo p:odranser cedidos a terceros siempre
que, a juicio de ]a Administración,. el cesi0tlal'ioreúna las mis
mas condiciones personales y técnicas que f\J6ron exigidas al
Consultor cedente y se cumplan los requisitos establecidos en
el artíc'llo 183 del Reglamento' General de Contratación.

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y
obUgaciones que correspondían al cedente.

Cláusula 89. Subcontrato.

Serán de aplicación a lo~ subcontratos las disposiciones es
tnbleddas en los artículos 184, 185 Y 186 del Reglamento Gene
ral de Contratación, si l:ri.en en el escritQ- en que se comunica.
R la AdmÍnistración el subcontratoBCX'lebrar deberá· expre~
sa!'Se, adem.ásd-e los requisitos establecidos .en los preceptos'
citados, las condiciones técnícas 'del titular' del·subcontrato.

En cualq,uier momento la ,Administr4(:ión podráexlgir del
Consultor la presen taciórt de los docum,entos contractuales que
liguen a los titulares del subcontrato con la. EnipresaprincipáL

ji! ----~----~'m_"_. _~


